
 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA N.° 318-0013-LPU23 

 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO: EX-2023-121368667- -APN-DA#ACUMAR 

 

CLASE: ETAPA UNICA Y ALCANCE NACIONAL 

 

OBJETO: SERVICIO DE LOCALIZACIÓN, RASTREO SATELITAL EN TIEMPO 

REAL Y EQUIPAMIENTO PARA GEOLOCALIZACIÓN.- 

 

 

DESCRIPCIÓN 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 – CON CONSULTA: 

 

CONSULTA DE FECHA 15/11/2023:  

 

“Buenos dias, solicitamos respuestas a las siguientes consultas: Pregunta referida al 

Renglón 3. Se admite una propuesta de identificación de conductores que resguardando 

o incrementando las condiciones de seguridad sea distinta al uso de tarjetas RFID 

personales de los choferes (Logueo con llaves dallas o uso apps ceslulares)?  

Pregunta referida al renglón 5. En caso de contar hoy día con ese tipo de solución, si 

pueden brindar detalles técnicos del hardware instalado para verificar la adaptabilidad 

a la plataforma de gestión de nuestra empresa. 

Muchas gracias” 

 

RESPUESTA: 

 

A través de  Memorando ME-2023-136788641-APN-DLYSA#ACUMAR el Área 

requirente aclara lo siguiente: 

 

“…Renglón 3: Cada propuesta superadora será evaluada técnicamente y 

económicamente. Se admitirá como propuesta Tarjetas de identificación, e-botón, 

Logueo con llaves.  

Renglón 5: Actualmente no contamos con Sensor tapa de tanque para camión…” 

 

Asimismo, se informa que en caso de presentar una oferta alternativa, se deberá 

presentar también la oferta base conforme el ANEXO I “Reglamento de procedimientos 

para la contratación de bienes y servicios de la autoridad de cuenca matanza riachuelo” 

(arts. ARTÍCULO 83º. REQUISITOS DE LAS OFERTAS inc. g) “Deberán indicar 

claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o variantes, cual es la 

oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos deberá existir una 

oferta base” y art. 87° OFERTAS ALTERNATIVAS) y la Resolución N.° 402/2017 

(RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD). 
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